
 
 
 
 

ALEGACIONES PLAN ESPECIAL RÍO MANZANARES 
 
 

Al Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda del 
Ayuntamiento de Madrid. 

 
 

 
D. Pedro Sánchez Pérez-Castejón,  Concejal Portavoz del Área de 
Urbanismo y Vivienda del Grupo Municipal Socialista, cuyas 
circunstancias personales no se reseñan en razón del cargo que ostenta, 
domiciliado a efectos de notificaciones en Madrid  C/ Mayor nº 71, 
comparece ante la Concejalía de Urbanismo y Vivienda y como mejor 
proceda,  
 
 

EXPONE 
 
 
La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión celebrada el día 7 
de febrero de 2008, acordó la aprobación inicial del Plan Especial del Río 
Manzanares, publicándose el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid el día 20 de febrero de 2008.  
 
Desde el mismo día 21, el siguiente al de su publicación, dieron comienzo los 
dos meses del periodo oficial de  Información Pública. 
 
Dentro del plazo preceptivo señalado por el artículo 57 b) de la Ley 9/2001, de 
17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el Grupo Municipal 
Socialista formula las siguientes: 
 
 

ALEGACIONES AL 
 

PLAN ESPECIAL RIO MANZANARES 
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1.- ANTECEDENTES 
 

 
1.1.-  Descripción general 
 
Según palabras del gobierno municipal, el Plan Especial “Madrid Río” tiene por 
objetivo recuperar el río Manzanares como nueva centralidad de la ciudad. Así, 
entre otras actuaciones, se plantea reformar el espacio procedente de las obras 
de soterramiento de la M-30, y es considerado, siempre según el equipo de 
gobierno, como un factor clave para la calidad de vida de los madrileños y para 
la competitividad económica de la ciudad.  
 
El Proyecto pretende ordenar este ámbito de oportunidad que afecta a una 
superficie de 820 hectáreas y a 6 distritos (Moncloa-Aravaca, Centro, 
Arganzuela, Latina, Carabanchel y Usera) y comprende cuatro grandes líneas 
de intervención:  

 
• Tratamiento de los bordes y el cajero del río. 
• Cuidado y regeneración de las aguas. 
• Reforzamiento de las conexiones internas de la ciudad. 
• Recuperación del río Manzanares. 

 
Se trata, en definitiva, de 142 actuaciones a ejecutar en cuatro fases (a-b-c-d), 
durante un periodo de 15 años, y con un presupuesto inicial de 863.640.658 €.  
 
1.2.-  Objetivos del Plan Especial 
 

1. Incorporar el río Manzanares al nuevo escenario urbano. 
2. Configurar un conjunto de espacios verdes a escala de la ciudad. 
3. Establecer un nuevo sistema de movilidad y accesibilidad. 
4. Intensificar y ampliar la red dotacional del área potenciando la 

actividad urbana. 
5. Incrementar la calidad urbana de los barrios limítrofes al río e 

integrarlos en el contexto. 
6. Propiciar  las condiciones para la mejora medioambiental en el 

entorno. 
7. Proteger y poner en valor el patrimonio histórico-artístico. 
8. Detectar áreas de oportunidad que completen el mejor desarrollo del 

ámbito. 
 
 
1.3.- El  Plan Especial como continuidad del soterramiento de la M-30 
 
El Plan Especial pretende “partir de cero”, pero, en realidad, es en gran medida 
la continuidad del soterramiento de la M-30, por lo que se trata de un sólo y 
único proyecto.  
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El Plan Especial interviene sobre los espacios afectados por las obras de 
soterramiento de la M-30 pretendiendo hacer tabla rasa sobre los 
considerables perjuicios producidos durante tres años a los ciudadanos, en 
especial a los residentes próximos a la autovía, las agresiones injustificadas al 
patrimonio histórico de la ciudad, los daños patrimoniales irrecuperables en las 
Terrazas del Manzanares, la destrucción de miles de árboles de porte y de 
algunos Jardines Históricos, y un largo etcétera. Todo ello ha supuesto que el 
entorno del río se haya convertido en un paisaje de trincheras con una 
desolación que no tiene  precedentes, en la historia de la ciudad. 
 
En este sentido, el planeamiento del Plan Especial pretende cumplir el papel de 
carta de legalidad de las obras de soterramiento ya realizadas, al tiempo que 
abre expectativas para operaciones residenciales, de carácter netamente 
lucrativo, al borde de la M-30. 
 
Por todo ello, es necesario incorporar procedimientos de Evaluación de 
Impacto Ambiental y proceder, tal y como exige la normativa comunitaria, a las 
necesarias correcciones que permitan cumplir en las obras con las obligaciones 
derivadas del derecho comunitario. 
 
 

2. POSICIONAMIENTO DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA (GMS)  
 
 

En todo momento el Grupo Municipal Socialista ha mostrado su firme 
convicción de participar de forma constructiva en la mejora del entorno del río 
Manzanares. Nos opusimos a la reforma de la M-30, ejecutada por el actual 
gobierno municipal, por entender que hipotecaba las arcas municipales, por 
estar convencidos de que no resolvería el grave problema de movilidad que 
sufre la ciudad, y por ocasionar un indudable impacto negativo sobre le medio 
ambiente en la ciudad. En el fondo, pero también en la forma, el GMS se opuso 
a esta reforma por entender que tal y como se planteó, se vulneraba la 
normativa comunitaria. El pronunciamiento posterior de las instituciones 
europeas respalda nuestra denuncia sobre el incumplimiento y la vulneración 
que el gobierno municipal ha realizado del derecho comunitario.   
 
Con todo, ello no quita para que participemos de forma activa y constructiva en 
un proyecto, Madrid Río, que pretende recuperar la totalidad del Río a su paso 
por la ciudad. Desde el norte hasta el sur, el Plan Especial redactado pretende 
recuperar el Manzanares para el uso y disfrute de la ciudadanía. El GMS apoya 
en su conjunto este P.E; pero, también, queremos dejar constancia de la 
paradoja que supone el fuerte desembolso realizado por el Ayuntamiento de 
Madrid para la reforma de la M-30, y el retraso en la ejecución total del 
presente P.E.(más de 15 años), como consecuencia de la deficitaria situación 
de las arcas municipales tras las obras de la M-30.  
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En síntesis, la recuperación total del río se postergará en el tiempo por culpa de 
unas obras que han dejado tiritando las arcas municipales y que impedirán su 
completo disfrute, en menos de una década.  
 
Nuestro interés por el P.E. lo hemos demostrado desde el inicio, participando 
de forma activa en el Concurso público de ideas, fallado a finales del año 2005, 
para la selección del diseño y proyectos de urbanización del parque lineal del 
río Manzanares, en la zona comprendida entre el nudo sur de la M-30 y el 
Puente de los Franceses. 
 
Tras el fallo del Jurado, donde participaron el Concejal Socialista del Área y dos 
técnicos del Grupo, a los cuales queremos en estas líneas reconocer su 
excelente trabajo, el GMS mostró en repetidas ocasiones su interés por 
colaborar en el seguimiento del proyecto con la intención de incorporar las 
debidas aportaciones para la mejora del mismo. Sin embargo, no ha existido tal 
voluntad de cooperación por parte del Gobierno municipal como demuestra el 
que durante el transcurso de los más de dos años de duración de la redacción 
del Plan, desde el inicio hasta su presentación, la Dirección Técnica del Área 
solamente ha convocado al GMS a una reunión al inicio del proceso explicativa 
sobre el procedimiento a seguir.  
 
En cualquier caso, el Grupo Municipal Socialista continua mostrando su 
decidido interés de colaborar positivamente con la intención de que el resultado 
final sea el mejor posible, al entender que el Plan Especial presentado es en 
conjunto positivo para la ciudad. 
 
En este sentido, las presentes Alegaciones tienen como meta tanto la 
aportación de mejoras en el desarrollo del proyecto, así como consideraciones 
de índole general relativas al necesario y estricto cumplimiento de la legalidad 
vigente.  
 

3.- MODELO URBANO 
 

Del estudio y análisis pormenorizado del Plan Especial río Manzanares se 
desprende la importancia de esta intervención para la Ciudad de Madrid. De 
alguna forma, los resultados del tratamiento de esta área serán la referencia de 
futuro para el Municipio. 
 
Este razonamiento da lugar a una importante pregunta: ¿tiene sentido la 
aprobación y desarrollo del presente Plan Especial sin el previo debate de cual 
queremos que sea el “Modelo Urbano”  referencia de futuro de nuestra ciudad? 
Solo a través de Modelos globales podremos actuar localmente. 
 
El P.E. plantea dos escalas complementarias, la primera son las actuaciones 
relacionadas con el río y su entorno próximo entre el Puente de los Franceses y 
el nudo Sur; la segunda, tiene una mayor escala, relacionando las cuenca norte 
del río Manzanares con la sur y los entornos siguientes del río. Faltaría la 
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escala de cómo se conecta la actuación con el resto de la ciudad y las 
repercusiones sobre la misma.  
 
Sin debatir previamente cuales son las líneas de futuro que queremos, hacia 
donde apuntar la proa para llegar a que puerto dentro de 15 años, no parece 
que tenga mucho sentido que la mayor actuación realizada en nuestra ciudad 
de forma unitaria a lo largo de su historia, se realice de forma aislada y tenga 
como meta un periodo tan dilatado como los 15 años de desarrollo del P.E. 
 
Además, la referencia al Modelo es clave, si tenemos en cuenta que Madrid 
tiene en estos momentos dos referencias históricas: 
 

• Madrid se posiciona con la clara intención de ser Sede Olímpica. En 
todo el mundo, las ciudades que han sido sedes Olímpicas han 
apostado por una fuerte transformación urbana en todos sus aspectos: 
estructura, movilidad, dotaciones, aspectos medioambientales etc.    

   
• Han transcurrido más de diez años desde la última aprobación del Plan 

General de Ordenación Urbana y parece el momento de proceder a su 
revisión. En este sentido, dada la característica de escasez de suelo 
libre para plantear ampliaciones urbanas en el municipio, la revisión del 
Plan tendrá que orientarse hacia la ciudad existente; y su enfoque 
principal deberá ser la mejora de la calidad urbana de lo construido 
como formula, cada vez más necesaria, para llegar a una mejor calidad 
de vida de sus habitantes.  

 
Ambas referencias históricas plantean la urgente necesidad de un debate sobre 
cual queremos que sea el modelo de futuro para Madrid. 
 
Llevamos ya demasiados años donde todo se proyecta de forma individual, 
cada proyecto, cada obra, cada plan, no tiene en cuenta nada más que su área 
de actuación, no existen referencias a la totalidad, al conjunto, a la escala 
global de la ciudad. Estas actuaciones puntuales tienen fuerte incidencia sobre 
sus entornos y sobre el resto urbano.  
 
Para el GMS es hora de abrir el debate sin acaloramientos, de forma seria y 
pausada, para poder visualizar la foto del Madrid futuro que deseamos construir 
entre todos. 
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4.- ALEGACIONES REFERENTES A LA TRAMITACIÓN DEL PLAN ESPECIAL 
RÍO MANZANARES 

 
 
4.1.- Tramitación de Modificación de Plan General 
 
La Memoria del Plan Especial indica que no es necesaria la Modificación del 
Plan General debido a que solo dictará normas sobre los suelos públicos de 
titularidad municipal (a excepción del dominio público del río Manzanares, de 
titularidad estatal); y a que el P.E. no modifica las determinaciones 
estructurantes referidas al clasificación del suelo, ni alterará los sistemas de 
reparto de cargas y beneficios de los suelos con aprovechamiento lucrativo. 
 
Uniendo este proyecto con el proyecto de soterramiento de la Autovía M-30, 
existen a nuestro juicio dudas más que razonables sobre la tramitación legal 
del Plan Especial sin realizar previamente una Modificación del Plan General, 
dada la entidad, características y suma de alteraciones que ambos proyectos 
significan sobre un ámbito de las dimensiones e importancia que el Plan 
Especial plantea.  
Por otra parte, dada la magnitud del Proyecto y su afección al conjunto de la 
ciudad, la Modificación de PGOUM permitiría incidir en problemas de mayor 
calado, procurando soluciones y actuaciones integrales, tanto en relación con 
el entorno próximo, como en relación con la definición estructural de la ciudad, 
tráfico, transportes, medio ambiente, conectividad  local y  entre barrios,  
sistemas de equipamientos, etc. 
 
 
4.2.- Fraccionamiento de los proyectos  
 
El presente Plan Especial junto con las obras realizadas con anterioridad, 
representan dos proyectos diferentes: las obras de soterramiento y ampliación 
de la M-30, por un lado; y el Plan Especial del Río Manzanares, por otro, 
cuando en realidad debería ser uno sólo en obra, en ejecución y en 
presupuesto. Incluso, el Plan debería formar parte de las medidas correctoras 
de la reforma de la M-30 indicadas por la Unión Europea al Ayuntamiento de 
Madrid, con el fin de minimizar los destrozos causados y compensar por los 
daños producidos por unas obras que se ejecutaron sin ningún Procedimiento 
de Evaluación Ambiental.  
 
En este sentido el “expediente de infracción 2004/2080, M-30, Madrid”, emitido 
por la Comisión Europea, reclama a la autoridad municipal un Estudio de 
Impacto Ambiental con la mayor celeridad posible y la adopción de medidas 
correctoras, con escrupulosa observancia de todas las garantías, afectando a 
los tramos ejecutados y a los que están en curso. Estas recomendaciones, 
suscritas por la Dirección General de Medio Ambiente de la UE, consideran 
estos mandatos imprescindibles para reparar la posible infracción.  
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En consecuencia, este Plan debería convertirse necesariamente en un 
Proyecto que reparase los daños e impactos producidos contra el medio 
ambiente urbano y la calidad de vida de los ciudadanos residentes en el 
entorno más inmediato a las obras (paisaje, contaminación acústica, 
atmosférica, destrucción de arbolado, zonas verdes, dotaciones, vertidos de 
tierra, almacenamiento de escombros, ocupación del cauce del río 
Manzanares, daños patrimoniales...), y que a la vez restituyese  la legalidad  
vulnerada. 
 
 
4.3.- Participación e Información Pública. Proyectos ya ejecutados o en 
ejecución.  
 
A lo largo de la tramitación del presente P.E. tanto las AAVV como 
asociaciones ecologistas han criticado la falta de información y la corta 
duración del periodo de alegaciones. Aún reconociendo el esfuerzo que el 
gobierno municipal ha realizado a la hora de trasmitir su propuesta, resulta 
conveniente demandar una prórroga en el plazo de presentación de 
alegaciones, al tratarse de un proyecto complejo y con fuerte impacto sobre el 
futuro de la ciudad. 
 
Por otro lado, determinados Proyectos del presente Plan Especial, actualmente  
en fase de información pública, ya se han ejecutado, otros están en fase de 
ejecución y de otros muchos sólo se conoce su simple enunciado y ningún dato 
concreto que nos permita evaluar su conveniencia, impacto, etc.; en 
consecuencia, resulta pertinente denunciar cómo es el propio equipo de 
gobierno quien se salta la legislación, vulnerando el principio de información y 
participación pública. Entendemos que este hecho representa un defecto de 
procedimiento que no puede ser ignorado, al poder tratarse de un fraude de 
ley. 
 
 
4.4.- Informe de Impacto Medioambiental 
 
El Plan Especial presenta un Estudio de Incidencia Ambiental, careciendo del 
preceptivo Informe de Impacto Medioambiental.  
 
Son muchas las razones que avalan la necesidad de dicho informe, entre otras 
citaremos las siguientes: 
 

• El Plan es parte inseparable del soterramiento de la M-30, sobre el que 
la Unión Europea se ha pronunciado con rotundidad exigiendo, de 
manera inexcusable, la elaboración del Informe Ambiental. 

• El Plan afecta a más de 811 hectáreas de la ciudad. 
• Interviene en zonas incluidas en el Catálogo de Espacios Naturales 

Protegidos. 
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• Afecta directamente a la Casa de Campo, espacio unitario que tiene 
carácter de Parque o Jardín Catalogado, incluyendo las vallas, puertas y 
cercas de la misma. 

• Afecta directamente a importantes Elementos Catalogados: Canal 
Histórico del Manzanares, puentes, muros de contención, presas, 
equipamientos urbanos, Jardines Históricos, etc. 

• Interviene en el río con consecuencias evidentes, en su curso aguas 
abajo, una vez superado el perímetro metropolitano. 

• Se planifican actuaciones urbanísticas (“playa urbana”, trasvase sur- 
norte, canales de remo, etc.), y de ajardinamiento y forestación, con 
impactos paisajísticos, medioambientales y de consumo agua no 
suficientemente evaluados, habida cuenta de las especies arbóreas que 
se piensan plantar y los grandes espacios afectados. 

 
Aunque el Plan cuenta con un “Estudio de Incidencia Ambiental”, en modo 
alguno menoscaba la necesidad del preceptivo Informe de Impacto 
Medioambiental, en primer lugar por ser aquél un informe de parte, lo que 
conlleva la lógica presunción de parcialidad –circunstancia que se confirma con 
su simple lectura- y, en segundo lugar, porque no entra a analizar afecciones 
clave del Plan y obvia otras de capital importancia. 
 
 
4.5.- Informes de Patrimonio. 
 
Dentro del Plan Especial se encuentran elementos y conjuntos declarados Bien 
de Interés Cultural así como elementos catalogados por el Plan General; sin 
embargo, no se presenta ningún Informe favorable de la Comisión de Calidad 
Urbana y de la Comisión para la Protección del Patrimonio Histórico-Artístico 
de la Ciudad de Madrid. Desconocemos cual es la valoración de la mencionada 
comisión, así como de la Comunidad de Madrid, institución que debe 
posicionarse en relación con actuaciones que afecten a BIC. 
 
Estos informes son también necesarios al comprender el Plan actuaciones que 
afectan directamente a Espacios y Elementos Protegidos. 
 
 
4.6.- Informes de la Confederación Hidrográfica del Tajo y del Canal de 
Isabel II. 
 
La CHT es la titular de los derechos y responsable última de actuaciones en el 
río Manzanares, mientras el Canal tiene atribuidos diversos derechos sobre la 
gestión del agua. El Plan Especial ignora completamente estas circunstancias 
y, sin embargo, propone actuar sobre el río (dragados, rebaje del lecho, 
actuaciones diversas sobre el cajero, etc.). 
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4.7.-  Financiación Económica. 
 
El Plan Especial cuenta con un presupuesto inicial de 863.640.658 millones de 
euros, cifra “orientativa”, según indica el estudio económico del Plan. Sin dejar 
de desmerecer el mencionado presupuesto, resulta paradójico lo escaso que 
resulta esa cantidad respecto al coste total del soterramiento del tramo de la M-
30, y que ha hipotecado las arcas municipales.  
 
La Memoria Económica del Plan Especial no hace la menor referencia a cuáles 
pudieran ser los mecanismos y las fuentes de financiación de este volumen de 
gasto, ni el Plan establece procedimiento especial alguno de control y 
supervisión del mismo. 
 
 
 

5.- MOVILIDAD 
  

5.1- Plan de Movilidad. 
 
En el punto 3 hacíamos referencia a las razones por las que era imprescindible 
debatir el Modelo de ciudad, en la misma línea creemos necesario el estudio, 
análisis y propuestas que den como resultado un Plan de Movilidad de Madrid.  
 
Las intervenciones que se proponen en el viario son puntuales y fragmentarias, 
y no responden a un Plan de Movilidad Integrado que refuerce el transporte 
público. Parece que el gobierno municipal ha optado por interpretar el P.E. 
como una pieza separada, sin considerar opciones que integren el ámbito en la 
ciudad.  
 
La necesidad de este Plan para toda la ciudad es una reivindicación que el 
Grupo Municipal Socialista viene planteando insistentemente; de forma 
especial, a lo largo de las dos últimas legislaturas al Grupo Popular Municipal 
sin tener hasta el momento ninguna respuesta. El Plan Especial debiera ser 
una oportunidad para corregir ese déficit, empezando por abrir un debate al 
respecto. 
 
En la redacción de este Plan deberían intervenir tanto los Grupos Municipales 
como Asociaciones de Vecinos, Sindicatos, Asociaciones, Empresas y 
especialistas relacionadas con la movilidad, programando tanto espacial como 
económicamente las obras y acciones en plazos y etapas concretas. 
 
 
5.2.- Transporte público 
 
Sobre el transporte público, la propuesta ganadora del concurso indicaba 
textualmente: 
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“La propuesta contiene una línea bidireccional de tranvía. Esta infraestructura 
liga los barrios longitudinalmente y tiene además una importante componente 
panorámica ligada al recreo o al turismo, dado el intenso recorrido que explora 
todas las posibilidades paisajísticas de los hitos históricos de su itinerario. LA 
instalación del tranvía, por otra parte, reducirá de forma apreciable la carga de 
línea de autobuses existente”. 
 
Esta propuesta no ha sido recogida en el Plan Especial presentado, en su lugar 
se plantea un autobús anular que en función del ancho de la calzada discurrirá 
por plataforma reservada o compartida con los demás vehículos. 
 
El Grupo Municipal Socialista propone la recuperación de la idea contenida en 
el proyecto ganador, la instalación de un tranvía o en su defecto un transporte 
público no contaminante (recordemos las ultimas experiencias de trolebuses 
con autonomía de la ciudad de Lyón) que estén ligados a otras nuevas líneas 
del mismo tipo conectadas con el resto de la ciudad.  
 
El autobús circular presentado creemos que no resuelve ningún problema de 
transporte, ni siquiera responde a la idea del concurso de que su recorrido  
explora todas las posibilidades paisajísticas de los hitos históricos de su 
itinerario. Por otro lado, no existe dentro del P.E. análisis sobre la viabilidad 
financiera y previsión de usuarios de la mencionada línea anular. Algo 
imprescindible a la hora de plantear la creación de nuevas líneas.  
 
Sería preciso que tanto en planos como en el resto de contenidos del P.E. se 
reflejasen el resto de transportes públicos del ámbito y no solo la línea circular, 
así como la potenciación de las líneas de transporte público transversales. 
 
Debería plantearse de forma especial las posibles nuevas conexiones mediante 
transporte público tanto con los distritos de la zona norte (Moncloa, Aravaca, 
Fuencarral- el Pardo); como los de la zona situada más al sur (cuenca sur del 
Manzanares y proyectos Olímpicos) 
 
Puntualmente se señala que en el Paseo de la Florida existe un error en la 
definición de la situación actual por no estar reflejados los túneles de acceso al 
centro comercial y al intercambiador, lo que hace inviable la propuesta de la 
plataforma de transporte público. 
 
 
5.3.-  Viario 
 
Es de vital importancia que en el tratamiento del viario se respete en todo 
momento las normas reflejadas en la “instrucción para el diseño de la Vía 
Pública”  de obligado cumplimiento en todo el Municipio. 
 
El GMS comparte la idea de realizar actuaciones que reduzcan el tráfico de los 
vehículos privados y fomente el uso del transporte público o los transportes 
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alternativos no contaminantes como la bicicleta y en especial el paseo. Para lo 
cual parece imprescindible que en la medida de lo posible el nuevo tratamiento 
viario elimine la diferencia de cotas entre la calzada y la acera, ambas deberán 
ir a un mismo nivel y se estudie la posibilidad de suprimir los bolardos como 
elementos separadores de trafico tal y como están haciendo numerosas 
ciudades en toda Europa. 
  
En aquellas vías donde por motivos de intensidad de tráfico sea necesaria la 
diferenciación de cota entre calzada y acera, el pavimento de paso de peatones 
se elevara al nivel de la cota de la acera como sistema que contribuye a dar 
prioridad al peatón, al calmado del tráfico, a la seguridad peatonal y a la 
supresión de barreras de movilidad. En estos pasos de peatones con o sin 
semáforo,  la línea de parada de los vehículos se adelantara un mínimo de 2 a 
3 metros del paso para aumentar la seguridad y “tranquilidad” del viandante. 
 
En la Memoria del P.E. se indica que en determinadas zonas se construirá una 
banda llamada de corrección, de una anchura de 90 cm de uso peatonal. 
Conviene recordar que esta dimensión no da la anchura mínima exigida por las 
normas de supresión de barreras y accesibilidad.   
 
Se propone el estudio para dar solución a los problemas que sufren los vecinos 
en el tramo de la M-30 noroeste comprendido entre el Paseo de Marqués de 
Monistrol y el Puente de los Franceses, con el propósito de reducir la 
contaminación acústica y atmosférica que miles de vehículos generan cada día 
a su paso por la M-30, beneficio que se observaría en todo el barrio, pero de 
una manera muy especial lo notarían los vecinos cuyas viviendas se 
encuentran a pocos metros de la M-30 o aquellos que tienen que acceder a sus 
viviendas desde la propia M-30, y  que padecen con mayor intensidad el ruido y 
las emisiones de gases y de partículas en suspensión. La ciudad, por otra 
parte, mejoraría su relación con su mayor zona  verde, la Casa de Campo. 
  
Dentro del Programa de Actuación, en la Etapa A, Plazo Inmediato, se 
propone, para este tramo de la Calle 30, la limitación de la velocidad a 70 km/h, 
al igual que se ha hecho en la Avenida de Portugal hasta su intersección con la 
Avenida de los Poblados, y aumentar la acera de acceso a las viviendas de los 
vecinos de la Calle 30, en el ámbito de la Colonia Manzanares, con la 
reducción del arcén existente actualmente, y que para una calle de la ciudad 
(Calle 30) no tiene justificación su existencia. 
 
En el Concurso del Proyecto denominado “madrid río manzanares” uno de los 
grupos de arquitectos de prestigio internacional planteaba la unión de la zona 
de la Almudena mediante una plataforma elevada con la Casa de Campo. 
Conociendo los posibles problemas de seguridad por la proximidad con el 
Palacio Real y la prevista ampliación de Colecciones Reales, se propone el 
estudio de alternativas a esta propuesta que creemos de gran interés para 
conectar directamente el Centro de la Ciudad con la Casa de Campo. 
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5.4.- Itinerarios Peatonales 
 
En algunos tramos del río, como en la zona próxima a la Colonia Manzanares, 
la Colonia de San Antonio y la parte sur del Estadio Vicente Calderón o en las 
proximidades del nudo Sur, se propone la construcción de nuevas pasarelas 
que permitan la conexión próxima entre los barrios aledaños al río.  
 
Todavía convendría potenciar más el efecto cremallera entre los dos márgenes. 
Tanto la construcción de nuevas pasarelas sobre el río como el diseño de 
nuevos itinerarios, algunos a través de los parques, deberían conectar las 
calles enfrentadas a ambos márgenes del río, dando continuidad entre ellas.     
 
 
5.5.- Movilidad Ciclista 
 
Se propone que todos los carriles, sendas, acera y caminos ciclistas sean 
bidireccionales.   
   
Una vez más el estudio de estos carriles debería tener su continuidad con el 
resto de la ciudad. El P.E. debería incluir un plano relacionando los carriles 
presentados con el recientemente aprobado “Plan Director de Movilidad Ciclista 
para la Ciudad de Madrid”, indicando las conexiones que permitan la 
continuidad entre ambos. 
 
En itinerarios donde el viario peatonal va paralelo y próximo con el ciclista, la 
experiencia demuestra que si el pavimento ciclista es mas liso y uniforme que 
el peatonal, los viandantes en especial si van con carritos de niños o en silla de 
ruedas, invaden, por comodidad lógica, el carril ciclista. En estos casos es 
conveniente que ambas pavimentaciones sean del mismo material para evitar 
interferencias de uso. 
 
Se propone ampliar el espacio destinado a aparcamiento de las bicicletas, así 
como los elementos que garanticen la seguridad frente al robo, en zonas 
próximas a las paradas de transporte público.  
 
Se propone la inclusión de los siguientes recorridos ciclistas y peatonales 
uniendo diversos parques: 
 

• Casa de Campo - Parque de la Bombilla.  
• Casa de Campo - Parque del Oeste. 
• Cuña Verde de Latina - Parque de Atenas - Casa de Campo,  
• Parque de San Isidro - Parque de la Arganzuela - Parque del Matadero 
• Parque de la Arganzuela - Parque Lineal del Manzanares 
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5.6.- Estacionamientos y  aparcamientos. 
 
El GMS cree adecuado el planteamiento general esgrimido por el P.E. 
potenciando la movilidad peatonal, ciclista y el transporte privado. Este 
planteamiento es contradictorio con la construcción de numerosos 
aparcamientos públicos o de rotación que incentivan la posibilidad de acudir a 
la zona en vehículo privado. 
 
Se propone destinar la mayor parte de los aparcamientos a residentes y 
destinar una mayor parte de las plazas de los aparcamientos públicos o de 
rotación a personas con problemas de movilidad.  
 

 
6.- PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
El tratamiento que realiza el P.E. con relación a las personas con discapacidad 
se encuentra totalmente obsoleto. Al igual que los planteamientos existentes 
hace dos décadas, reduce los numerosos y diferenciados problemas de 
discapacidades a un solo problema, el de la supresión de las barreras 
arquitectónicas de aquellas personas que se desplazan en silla de ruedas. 
 
Buena prueba de ello es que el plano PP.MV-05.3 denominado “Accesibilidad” 
y todas las menciones referentes a la discapacidad se engloban dentro del 
capitulo de Movilidad. Las actuaciones previstas son de reserva de 
aparcamientos para personas con movilidad reducida, ensanche de aceras, 
mejora de la accesibilidad en zona verde, y supresión de barreras 
arquitectónicas. Hasta el propio texto esta desfasado cuando indica: 
 
”…eliminando barreras arquitectónicas y rediseñando ejes, según las 
especificaciones contenidas en la Ley 8/1993 de Promoción de la Accesibilidad 
y Supresión de Barreras Arquitectónicas, en todos aquellos lugares donde se 
hace necesario su aplicación.” 
 
El “Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas” es de aplicación en toda 
la Comunidad de Madrid desde el mes de Junio del pasado año. Este 
Reglamento tiene una visión más amplia y ajustada a los problemas de las 
distintas discapacidades, no lo reduce a un problema de bordillos o escaleras 
que es el planteamiento esgrimido en el Plan Especial. 
 
El Grupo Municipal Socialista propone el estudio, análisis y revisión de estos 
conceptos en todo el ámbito del P.E. dando como resultado una nueva 
propuesta realmente de integración y planteando soluciones a las diferentes 
discapacidades de las personas. 
 
Citaremos algunos ejemplos, no todos los problemas de supresión de barreras 
arquitectónicas son obstáculos para las personas en silla de ruedas, hay 
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personas que se desplazan con bastones, o hay personas con problemas de 
visión que pueden chocar con numerosos objetos (entre ellos el mobiliario 
urbano) si no están concebidos, colocados y diseñados de una determinada 
manera. Entre otras cosas, hay que suprimir cualquier diseño que plantee 
elementos cortantes por el peligro que entrañan. Hay que instalar determinados 
códigos con un determinado color que permitan a las personas con problemas 
de visión conocer ante qué situación se encuentran, situaciones de peligro, de 
cambios de nivel, etc. Los pavimentos deberán tener unos relieves adecuados 
para que al igual que el código Braille puedan ser “leídos” por las personas con 
problemas de visión. También se deben plantear determinadas soluciones para 
las personas con problemas de audición, problemas psíquicos o sensoriales. 
Capitulo importante, y no mencionado, son los problemas de comunicación, 
tanto las personas con visión limitada como con problemas de audición 
requieren soluciones de elementos de información y comunicación adaptados a 
sus realidades concretas.  
 
El Plan Especial no plantea en ningún momento estas cuestiones de vital 
importancia para una ciudad del Siglo XXI como indica de forma reiterada el 
texto.   
   
 

7.- DOTACIONES 
 
Hay que destacar la ausencia de centros netamente culturales y cívicos en 
beneficio de numerosos polideportivos (que evidentemente, los consideramos 
necesarios) y, sobre todo de servicios de restauración y chiringuitos (más de 
40). 
 
Quizá sea porque todas las actividades culturales se pretenden concentrar en 
el entorno de la Casa del Reloj y Matadero, cuando parece más adecuado 
repartirlas a lo largo de las 114 hectáreas de la intervención.  
 
Se propone que a lo largo de todo el río se construyan centros culturales y 
cívicos polivalentes (bibliotecas, ludotecas, centros de interpretación sobre: la 
historia de la ciudad, la fauna, la flora, los yacimientos arqueológicos, centros 
de exposiciones, de música, de reunión, etc). Todos ellos primando el  enfoque 
de los menores, los jóvenes y de las personas mayores, de forma que se palie, 
aunque sólo sea en parte, el déficit crónico que tienen los distritos afectados.  
 
Se propone la eliminación del Cantón de Limpieza  previsto en el Parque de la 
Arganzuela en sustitución del ubicado en el Paseo de Yeserías, que fue 
desmantelado con motivo de las obras de la M-30. 
 
No encontramos adecuada la construcción de un edificio terciario recreativo 
gestionado a través de una concesión administrativa en los Jardines del Virgen 
del Puerto. 
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8.- EL ENTORNO CONSTRUIDO 
 
El Plan Especial, al actuar exclusivamente sobre suelos públicos olvida la 
existencia de los edificios construidos en su entorno. Dentro de los edificios de 
su entorno, cobran una vital importancia los edificios destinados a uso 
residencial, ya que debido a la antigüedad y al año de construcción, la mayoría 
de ellos se encuentran degradados.  
 
Por este motivo, el Grupo Municipal Socialista propone que no solamente se 
planteen obras de recuperación de fachadas, es importante el estudio y análisis 
de las distintas soluciones para proponer a la Empresa Municipal de la Vivienda 
y Suelo la declaración de tantas Áreas de Rehabilitación Integral como sean 
necesarias, acogiéndose al Convenio marco de financiación de las tres 
administraciones. Solo de esta forma, los vecinos del área podrán  obtener 
ayudas públicas para acometer las obras necesarias, acondicionando además 
espacios públicos y equipamientos.   

 
   
9.- ALEGACIONES SOBRE LA INTERVENCIÓN EN EL RÍO MANZANARES 
 

 
9.1.- Sobre la naturaleza del río Manzanares. 
 
Un río se define por ser una corriente de agua más o menos fluida que crea y 
mantiene a su paso un ecosistema peculiar (ribera). Los ríos son elementos 
vivos de la naturaleza, cada uno con una historia propia que no puede 
desconocerse y un régimen característico de aportación y estiaje.  
 
Analizando la información reflejada en el Plan Especial se desprende el 
desconocimiento que hace el Plan de la historia y naturaleza del río 
Manzanares, desnaturalizando por completo las condiciones mínimas para que, 
a su paso por la ciudad, pueda denominarse “río”. El P.E lo convierte en un 
simple “canal” hormigonado o, como gustan decir los autores del proyecto, en 
una “lámina de agua”. 
 
El tratamiento que el proyecto da al Manzanares no es el que por su condición 
de río, aunque modesto, y por su historia, le corresponde, sino el de un canal 
artificial, susceptible de las intervenciones más arbitrarias. 
 
 
9.2.- Contra la desaparición de las riberas. 
 
Las actuaciones previstas suponen la desaparición definitiva de las riberas del 
Manzanares, convirtiendo en irreversible su desnaturalización. 
  
Aunque el ámbito de actuación es limitado, el Grupo Municipal Socialista 
propone la recuperación de una ribera en ambos márgenes del río, allí donde 
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sea posible, cuya anchura oscile entre los 5 y los 10 metros, dependiendo de la 
anchura del cauce.  
 
De forma orientativa proponemos el actuar de forma semejante a las obras en 
riberas que ya se han llevado a cabo en otras ciudades de España, como en el 
río Arlanzón en la ciudad de Burgos, o con el río Vena, también en esa ciudad, 
a pesar de que tan sólo tiene unos pocos metros de anchura. 
 
La ribera propuesta contaría con una base de 60 cm. de grosor de escollera 
formada por piedra natural de al menos 30 cms. de diámetro, dándosele una 
pendiente hacia el cauce de 1V/2H, procediendo al mallado de la escollera para 
garantizar su estabilidad frente a avenidas, al menos durante los primeros 
meses o años. Con posterioridad la vegetación se encargaría de ello con mayor 
eficacia. A continuación se añadiría una capa de tierra vegetal de 50 cm. de 
grosor sobre el talud hasta alcanzar el metro de profundidad en el resto de la 
ribera cuando finalice el talud. Utilizando en la escollera piedras de un diámetro 
de al menos 30 cm., se permitiría que la tierra vegetal pasase por los huecos 
creados, favoreciendo el desarrollo de la vegetación. 
 
Sobre estas orillas, se procedería a la plantación de ejemplares de sauce (Salix 
atrocinerea) y taray (Tamarix gallica) sobre el talud con alta densidad, mientras 
que en el resto de la ribera creada, donde la profundidad de la tierra vegetal 
sería de al menos un metro, debería procederse a la plantación de fresno 
(Fraxinus angustifolia), álamo blanco (Populus alba) y álamo negro (Populus 
nigra), con una densidad de un ejemplar cada 4-5 m2. 
 
 
9.3.- Actuaciones sobre las presas. 
 
El Plan prevé la reparación y mantenimiento de las presas, lo cual abunda en la 
idea de desnaturalizar el río y convertirlo en un canal artificial hormigonado. Por 
otro lado, la abundancia de presas interrumpe el transporte de sedimentos –
actividad natural de cualquier río- y obliga a un incesante trabajo de draga, lo 
que encarece notablemente su mantenimiento. 
 
Proponemos el estudio de la posible supresión de algunas de esas compuertas 
para contribuir a la naturalización del río Manzanares, recuperando en la 
medida de lo posible su cauce natural y continuo. La regulación del río frente a 
posibles avenidas podría realizarse de forma efectiva desde la presa del Monte 
de El Pardo, actualmente casi sin uso.  
 
Estas propuestas supondrían la rápida colonización por parte de especies 
animales propias de los tramos medios de los ríos de la Comunidad de Madrid, 
lo que contribuiría a mejorar sustancialmente la calidad ambiental del río, así 
como su aspecto estético, en beneficio del conjunto de madrileños y muy 
especialmente de los que residen próximos al río. 
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9.4.- Caudal y aporte de agua. 
 
Las actuaciones previstas en el P.E contemplan un nuevo acondicionamiento 
hidráulico del cauce, basado en la remodelación de los muros cajeros actuales, 
el dragado de diversos tramos y el mantenimiento de una lámina de agua a lo 
largo de todo el año. La existencia de este flujo continuo y permanente de agua 
durante todos los meses del año requiere un aporte de agua muy elevado 
dadas las dimensiones previstas para el encauzamiento del río. Se indica la 
posibilidad de realizar este aporte a través de la construcción de nuevos 
colectores y estanques de tormentas y la modificación de las depuradoras que, 
en la actualidad, dan servicio en diversos puntos del río Manzanares.  
 
Sin embargo, el P.E no incluye ninguna explicación sobre los volúmenes 
mensuales y anuales de agua que esta actuación requiere, ni plantea ningún 
escenario de gestión que permita conocer el origen de dicho agua. La gestión 
combinada de las infraestructuras anteriormente comentadas no es descrita, ni 
se expone cómo afectará el tipo de año hidrológico (húmedo, normal o seco), y 
la irregularidad de los volúmenes de agua que a lo largo del año se conducirán 
a través de los colectores, estanques de tormenta y depuradoras. No se 
plantea, del mismo modo, si la actuación prevista se basa en la realización de 
algún tipo de embalsamiento de las aguas, a través de infraestructuras como 
azudes o compuertas.  
 
 
9.5.- Efectos negativos sobre el cauce del río. 
 
El P.E no realiza ninguna previsión sobre el efecto de las actuaciones en la 
estructura y funcionamiento del río Manzanares, desde la presa del Pardo 
hasta su confluencia con el río Jarama, a pesar de plantear acciones con tanto 
impacto como la recreación de una lámina de agua constante en un río con las 
características propias del río Manzanares.  
 
Este curso de agua tiene, de forma natural, una elevada variabilidad hidrológica 
intra e interanualmente, que resulta básica para el mantenimiento de las 
comunidades de flora y fauna existentes a lo largo de todo su curso bajo, y que 
debe ser mantenida, en aras del cumplimiento de la normativa existentes, y de 
las directrices que actualmente se mantienen tanto a nivel internacional, como 
a nivel nacional. En el caso español, la Estrategia Nacional de Restauración de 
Ríos, desarrollada por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 
con la colaboración de todas las Comunidades Autónomas, desaconseja 
actuaciones como la prevista en el Proyecto “Madrid Río”, impulsando el 
desarrollo de proyectos, en tramos urbanos, mucho menos agresivos con la 
estructura y funcionamiento del río, y vinculados plenamente con un 
acercamiento de los ciudadanos a las características naturales de los ríos.  
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9.6.- Coste ecológico y económico. 
 
Aunque ni la Memoria de Gestión ni el Fichero de Intervenciones aportan 
detalle alguno, el Estudio de Incidencia Ambiental da por sentada la necesidad 
de asegurar un traslado de agua Sur-Norte, supuestamente desde la 
depuradora de la China a la de Viveros, “con el fin de incrementar el flujo de 
agua por el cauce y dotarle de la suficiente capacidad como elemento 
distribuidor de riego”. 
 
Con independencia de que la permanencia de la depuradora de la China no 
esta asegurada, su capacidad de gestión es muy limitada, lo que obligaría a 
recoger el agua desde la depuradora de La Gavia, aún más distante. 
 
Este proyecto, ofrece serias dudas sobre su impacto ecológico y económico, 
aunque sólo sea por el inusitado derroche de energía necesario para impulsar 
el caudal, aguas arriba, a lo largo de más de siete kilómetros. 
 
 
9.7.- Propuestas sobre las actuaciones en el río. 
 

• Que el P.E indique con claridad de qué manera se procedería a la 
alimentación del sistema de mantenimiento de la lámina de agua en el 
tramo urbano del río Manzanares, y la medida en que el resto de 
Administraciones Públicas competentes en la gestión hidrológica y 
ambiental del río Manzanares comparten la realización de las 
actuaciones previstas. 

 
• Que se informe a los ciudadanos madrileños de los efectos ambientales 

y sanitarios del mantenimiento de un volumen de agua embalsado en el 
tramo urbano, en el caso de que ésta fuera la solución finalmente 
adoptada para conseguir la presencia de una lámina de agua constante 
durante el año, reconociendo la dificultad de mantener estas 
condiciones ante cualquier tipo de año hidrológico y cualquier escenario 
de gestión de las aguas residuales en la ciudad de Madrid. 

 
• Que se planteen actuaciones que comporten un gasto energético y 

económico mínimo para su mantenimiento, evitando el incremento de 
procesos erosivos y sedimentarios en el cauce del río, y la necesidad de 
realizar bombeos constantes de agua en el río para desarrollar las 
actuaciones previstas. 

 
• Puesta en marcha de un Plan de Implantación de Fauna a lo largo del 

corredor vegetal del Proyecto “Madrid Río”. Se considera que el criterio 
expresado en el Estudio de Incidencia Ambiental según el cual “los 
nuevos árboles atraerán espontáneamente a la fauna del entorno”, ya 
que supone una falta de planificación de este asunto. 
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• Impermeabilización de las zonas de obras para evitar las afecciones y 
contaminación por filtraciones de las aguas del río y de las aguas 
subterráneas. 

 
• Puesta en marcha de un Plan Integral de Rehabilitación del río 

Manzanares: (rehabilitación y limpieza de su cauce y sus márgenes, 
establecimiento de un sistema de control automatizado de la calidad de 
las aguas,  mejora de la calidad de sus aguas con la rehabilitación de 
las estaciones automáticas de control, aumento del caudal,  
erradicación de vertidos incontrolados y repoblación de la población 
avícola y piscícola del río; así como especies de galápagos y anfibios, 
debidamente alimentados y controlados por el Área de Medio Ambiente 
del Ayuntamiento de Madrid. 

 
• Instalación de dispositivos automáticos de eliminación de espumas, 

flotantes, arenas, fangos y olores procedentes de la lámina de agua del 
río. 

 
• Renovación y mejora de los refugios piscícolas  y avícolas del río, así 

como de los pasos de peces existentes a lo largo del río. 
 
• Plan de Seguridad y vigilancia de los colectores de margen, estanques 

de tormentas y aliviaderos del río para garantizar la calidad de las 
aguas residuales que se viertan al cauce en los periodos de 
precipitaciones intensas. 

 
 
 

10.- ACTUACIONES EN EL ENTORNO DEL RÍO MANZANARES 
 

 
10.1.- Ajardinamiento y arbolado de las márgenes del río.  
 
El Plan Especial contempla el acondicionamiento de zonas verdes a lo largo de 
los márgenes del río, entre las que se incluye la conocida como “Salón de 
Pinos” donde se tiene prevista la plantación de ejemplares de diversas 
especies de árboles y arbustos. El listado de especies elegidas en el 
acondicionamiento de estas zonas verdes resulta insatisfactorio., tanto desde el 
punto de vista de las características naturales de los árboles de ribera, como 
por su supervivencia, sin mencionar el aporte a los fines sociales y recreativos 
del ámbito.  
 
Los ejemplares presentes en el proyecto corresponden con pinos piñoneros 
(Pinus pinea), pinos carrascos (Pinus halepensis) y cedros (Cedrus sp). Estas 
especies, como ocurre con todas las especies autóctonas de pinos en la 
Península Ibérica, alcanzan elevadas dimensiones, para las cuales los 
espesores de suelo previstos son claramente insuficientes. Este desequilibrio 
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dará lugar a la muerte o al desarrollo anatómico incorrecto de estos ejemplares. 
Además, el hecho de desarrollar su sistema radicular sobre una capa de tierra 
de poco espesor y contar con riego en su superficie, hará que sus raíces sean 
muy someras. Por este motivo estos ejemplares serán muy vulnerables a 
golpes de viento, pudiendo ser un peligro a largo plazo por riesgo de descalce y 
vuelco.  
 
La creación de bosques de coníferas a lo largo de las márgenes del cauce dará 
lugar, a un elevado sombreado de las zonas verdes en las que se asienten. 
Este denso sombreado será especialmente inadecuado en los meses 
invernales, dando lugar a unas condiciones de mayor humedad y menor 
temperatura en este entorno, en relación a las existentes en el caso de haberse 
planteado la utilización de especies de frondosas de hoja caduca. 
 
Además, no se aconseja en zonas urbanas la utilización de especies arbóreas 
perennifolias, ya que acumulan en la superficie de sus hojas el polvo y la 
contaminación durante largos periodos de tiempo. Por el contrario, las especies 
de hoja caduca, con la caída de la hoja, permiten periódicamente el lavado y la 
eliminación de los contaminantes acumulados sobre su copa. 
 
 
10.2.- Propuesta: recuperar la historia. 
 
Las riberas del Manzanares, desde que el ser humano las colonizó en el 
Neolítico, siempre han tenido vocación huertana. Alrededor de 300 has. de 
huertas poblaban las riberas del río y afluentes. Madrid necesita huertos 
urbanos ecológicos y de ocio al menos en una parte de las riberas del río 
Manzanares y, en consecuencia, qué mejor opción que unos terrenos que 
forman parte de la historia cultural y ambiental de la ciudad. En estas huertas 
se pueden incluir arbustos y árboles frutales de pequeño y  mediano porte, que 
serán los que mejor se aclimaten a las difíciles condiciones de las plantaciones 
encima del hormigón. Las huertas  no necesitan demasiada profundidad para 
instalarse, aportando, como es lógico, tierras y sustratos de calidad, y 
drenándolas y manteniéndolas adecuadamente. Es obvio que esta opción no 
es tan mediática, pero es la más ecológica, sostenible y acorde con la historia y 
naturaleza del río Manzanares y de la ciudad de Madrid. 
 
Por todo lo anterior, se precisa la selección de un nuevo listado de especies, en 
las que predomine la utilización de especies de frondosas, de dimensiones 
medias, que no planteen problemas de crecimiento y estabilidad, y que 
permitan el soleado de las zonas verdes en los meses invernales.  
 
Socialmente es adecuado que los ciudadanos vean reflejado en la vegetación 
el transcurrir de las estaciones, tanto por la perdida de las hojas como por su 
nacimiento, colorido y floración, elementos no identificados con las confieras 
planteadas en el proyecto. 
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Entre las especies elegidas se deberían contemplar, igualmente, diversas 
especies ligadas a los ecosistemas fluviales, permitiendo, de esta manera, el 
desarrollo en el futuro de actividades interpretativas y de educación ambiental 
en torno a los valores ecológicos, paisajísticos y culturales de los ríos 
madrileños.  
 
 

11.- LA EXPERIENCIA DE LAS OBRAS EJECUTADAS 
 

El Salón de Pinos (tramo I), la Huerta de la Partida y la Remodelación de la 
Avda. de Portugal son tres proyectos ya ejecutados que se anticiparon, por 
razones electorales, a la aprobación definitiva del Plan Especial y, por 
consiguiente, obviaron improcedentemente el plazo reglamentario de 
información pública y alegaciones, al tiempo que imposibilitaron cualquier forma 
de participación ciudadana.  
 
 
11.1.- Salón de Pinos 
 
El plantar árboles de cierto porte, con el fin de proporcionar una sensación 
artificial de frondosidad, ha obligado a elevar la cota sobre el rasante de la 
avenida, de forma que en algunos tramos, el paseo queda a la altura del primer 
piso de las viviendas aledañas y la calle convertida en un estrecho callejón 
hundido y amurallado. 
 
Se han plantado diferentes tipos de pinos y algunos cedros. El elevado número 
de árboles secos (próximo al 40%), obliga a continuas reposiciones e indica 
con claridad el desacierto en la selección de las especies escogidas, habida 
cuenta de que los árboles, de porte medio-alto, están plantados sobre el techo 
de hormigón del túnel, con insuficiente tierra y, según los indicios, con graves 
deficiencias en los sistemas de riego y drenaje y por inadecuación de los 
sustratos. Se desconoce el sobrecoste económico de las reposiciones, pero 
existen indicios de cifras nada  despreciables. 
 
Por otro lado, las plantaciones se han efectuado muy cerca unas de otras (la 
mayoría a menos de 4 m.), lo que en poco tiempo obligará a efectuar talas 
selectivas y clareos con el consiguiente derroche de los medios económicos 
dispensados para su plantación y mantenimiento. 
 
Por último, al ser los árboles de hoja perenne, en invierno convertirá el paseo 
en una zona umbrosa y desapacible, al tiempo que la uniformidad y el 
monocromatismo de las especies plantadas (verde sobre verde) aumentará la 
sensación de redundancia y monotonía de este proyecto de parque lineal. En 
estos momentos, la única nota de color la da el ocre de las hojas de los 
numerosos ejemplares que, o están secos o van camino de ello. 
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Se propone optar por alternativas de arbolado y ajardinamiento más acordes 
con las limitaciones del terreno, más adecuadas a la proximidad del río, que 
aporten más colorido y diversidad vegetal y alternancias en la caducidad de las 
hojas y de un mantenimiento menos oneroso. 
 
 
11.2.- Avenida de Portugal 
 
En la Avda. de Portugal el ajardinamiento se ha realizado a base de grandes 
jardineras o contenedores de hormigón, mientras la selección de especies 
(cerezos) se ha mostrado totalmente inadecuada. Las reposiciones se cuentan 
por cientos, como era de esperar. 
 
Detrás de las metáforas relacionadas con la avda. de Portugal como “ventana 
abierta al cacereño valle del Jerte, camino de la Torre de Belém lisboeta y de 
allí, a la ancha mar océana”, se esconde el desconocimiento de que los 
cerezos soportan mal los suelos de Madrid y peor su clima. No es culpa de los 
cerezos ni de Madrid, es, simplemente, que la naturaleza tiene sus leyes y es 
vano intento pretender contravenirlas. Pero, mientras tanto, la metáfora supone 
un elevado gasto de reposición. 
 
Por otro lado, ¿se puede hablar de jardinería,  con plantaciones tan artificiales y 
dependientes o, en sentido estricto, mejor sería hablar de reingeniería? Huelga 
decir que la diferencia entre una y otra se paga, fundamentalmente, en 
términos ecológicos y de sostenibilidad. 
 
11.3.- Huerta de la Partida. 
 
En la Huerta de la Partida se ha optado por una supuesta “restitución” de un  
jardín histórico. Todo un ejemplo de mala práctica. Se ha actuado sobre 45.000 
metros cuadrados, con un importe de 3.700.000 euros. Esta intervención no ha 
respetado ni un elemento ni los restos de los preexistentes, a pesar de los 
estudio previos realizados por una prestigiosa arquitecta-paisajista. 
 
El área fue destruida por las obras de soterramiento de la M-30. Además de no 
dejar nada de lo preexistente, se ha eliminado el límite de la Casa de Campo 
en la linde con la Avda. de Portugal, llegando a serrar la valla de forja del 
cerramiento histórico. 
 
La intervención rompe la unidad ecológica y de gestión de la Casa de Campo y 
ha puesto de manifiesto la inadecuación de las plantaciones efectuadas, con 
prisas por motivos electorales, a lo que se suman los problemas de drenaje y 
riego.  
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12.- LA CASA DE CAMPO 
 
 
12.1.- Cuestiones Generales 
 
Consideramos especialmente desafortunado el tratamiento que realiza el Plan 
Especial respecto a la Casa de Campo. Este Parque histórico, que cuenta con 
la máxima protección, sufrirá el Impacto de numerosas obras no evaluadas. En 
este recinto se gastará un 20% del presupuesto, destinándose 64 millones de 
euros en la recuperación de los Jardines del Reservado, en la actualidad 
ocupados por Viveros Municipales. Pero, lo cierto es que estos lugares se han 
conservado precisamente por la existencia de los viveros y que cualquier 
proyecto debe respetar la importancia histórica de los mismos, creados hace 
más de 200 años. 
 
Los Viveros de la Casa de Campo son parte inseparable de la misma, con sus 
trabajadores, instalaciones como estufas, cajoneras, platabandas, plataformas 
de contenedores, cuadros de cultivo en tierra, etc. Estos elementos son parte 
del Patrimonio de la Casa de Campo. 
 
Ya se ha presentado el Plan Director de Uso y Gestión de la Casa de Campo y 
el presente Plan Especial debería subordinarse al mismo. 
 
Es ostensible que los redactores del Plan Especial no han sabido entender la 
importancia y las particularidades de la Casa de Campo, y prueba de ello es 
que, en alguno de los documentos del P.E. se advierte una cierta actitud 
despectiva hacía el espacio al tratarlo como un lugar degradado que necesita 
urgentemente drásticas reformas. 
 
 
12.1.- Casa de Campo Noreste. Etapa C 
 
Comprende actuaciones en el Arroyo Antequina, la Rosa  Luxemburgo, la Casa 
de Vacas, la Cantera y el Puente de los Franceses, afectando a 624.018 m2 
con un  presupuesto de 44.783.445 millones de euros. Se prevé ordenar el 
estacionamiento (?), realizar obras de mejora en la accesibilidad (?), la 
rehabilitación de instalaciones municipales y el desmantelamiento del almacén 
de materiales. 
 
Según los expertos, esta zona tiene una vegetación en perfecto estado, con 
podas, limpiezas periódicas y reposiciones de la vegetación constantes. ¿Cuál 
es el objeto de invertir 37 millones de euros en tratamiento paisajístico? 
 
 
12.2.- Pradera del Corregidor. Etapa C 
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Comprende actuaciones desde el Puente de los Franceses a las Moreras, entre 
M-30 y el Paseo de Piñoneros. Quedan afectados 186.106 m2 con un 
presupuesto de 21.521.265 millones de euros. 
 
Se prevé la realización de nuevos viales (?), nuevas instalaciones deportivas y 
la creación de un camino desde la Colonia de San Antonio. 
 
Como la anterior, esta zona se encuentra en perfecto estado de conservación y 
mantenimiento y los aparcamientos existentes se levantaron como parte de la 
3ª fase de compensación de la M-30. Pero en Julio de 2007 se procedió al 
corte de tráfico como parte del Plan Director. 
 
¿Por qué se van a invertir 10 millones de euros en tratamiento paisajístico? 
 
 
12.3.- Viveros 
 
Se prevé el desmantelamiento de las instalaciones de los Viveros Municipales 
para la recuperación del uso original del Jardín el Reservado y su rehabilitación 
y se añade que “los Viveros Municipales junto con sus instalaciones son una 
actividad poco adecuada y ajena a la vocación de estos antiguos jardines”. 
 
En la documentación del Estudio Económico Financiero se describe esta 
intervención (IE-03), dentro de la etapa C del desarrollo de este Plan Especial, 
con una extensión de 273.765 m2 y se presupuestan 64.288.955 euros, la 
partida más dotada económicamente de todo el Plan Especial. 
 
Como ya hemos indicado, se obvia que los Viveros descritos tienen una  
antigüedad de 200 años, que se encuentran en plena producción y que no 
suponen ninguna amenaza para la integridad histórica de la Casa de Campo, 
sino todo lo contrario, como otras actuaciones que se han realizado. 
      
Conviene señalar que habitualmente los proyectos de restitución, como es el 
caso, suelen ignorar lo existente, y su proceso histórico, tendiendo a fijar la 
restitución del jardín en un momento histórico determinado. Diversos autores e 
investigadores alertan sobre este particular insistiendo en que a menudo los 
resultados son artificiales y poco respetuosos con la historia, precisamente por 
no tener en cuenta el paso del tiempo con todas sus vicisitudes, por lo que 
recomiendan recoger el sedimento de épocas pasadas.  
 
Consideramos que este es el caso del Vivero dentro de la Casa de Campo     
que ya es parte básica de la misma. En contra de lo que se afirma en el 
proyecto del Plan Especial, la supervivencia del Vivero garantiza una 
experiencia de jardinería viva y no meramente museística o pasiva. 
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12.4.-  Zona alrededor de la Ciudad de los Muchachos hasta Patines 
 
Intervención sobre 35.000.000 m2 con un presupuesto de 2.275.000 euros. 
Esta zona se encuentra en perfecto estado de mantenimiento y con una 
olmeda recuperada, un pinar de repoblación y vegetación silvestre, como 
aceres, saúcos, almeces, majuelos, etc. 
 
¿Qué mejora paisajista se realizará para invertir más de dos millones de euros? 
 
 
12.5.- Entorno lago. Etapa D 
 
Intervención sobre 33.667 m2, con un presupuesto de 2.188.355 euros. Zona 
en perfecto estado de mantenimiento con una olmeda, ejemplo de las pocas 
que quedan en Madrid. Existe en la zona un Centro de Información desde el 
año 1998. 
 
Nuevamente: ¿en qué mejora paisajística se van a invertir más de dos millones 
de euros. 
 
 

13.- PROPUESTAS RELACIONADAS CON TEMAS MEDIOAMBIENTALES 
 
 

13.1 Propuestas relacionadas con la Contaminación Acústica 
 

• Plan de Apantallamientos Acústicos y de instalación de pavimentos y 
asfaltados sonorreductores en las bocas de los túneles de salida de la 
M-30, para evitar la reverberación del ruido desde el interior al exterior 
del túnel. Se sugiere la instalación de dispositivos antirruido en las 
salidas de Avda. de Portugal,  Marqués de Monistrol, Glorieta de San 
Vicente, Avda. de Manzanares, Virgen del Puerto, Glorieta de Pirámides 
y Glorieta de Marqués de Vadillo. 

 
• Especificación de medidas de aislamiento acústico de la maquinaria que 

actúe en las obras de este proyecto para que durante la ejecución de las 
obras no se rebasen los límites acústicos permitidos por la Ordenanza 
de Protección del Medio Ambiente del Ayuntamiento de Madrid 

 
 

13.2 Propuestas relacionadas con la Contaminación Atmosférica 
 

• Instalación de estaciones remotas de control automático de la 
contaminación atmosférica en el entorno de los túneles de ventilación de 
la M-30, que registren de forma informatizada niveles de, al menos, 
NO2, NOx, PM10, PM,2,5, CO, y benceno, niveles que deben ser 
consultables en la página Web del Ayuntamiento de Madrid. 
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• Elaboración y aprobación de un Plan de Emergencia Atmosférica en el 
entorno de los túneles de ventilación y chimeneas de la M-30, , que 
contenga medidas de protección para los vecinos del entorno, cuando 
los niveles de contaminantes rebasen los límites máximos permitidos por 
las Directivas Europeas y el Real Decreto 1073/2002. 

 
• Estudio con propuestas alternativas para proceder a la eliminación de la 

chimenea de ventilación situada cerca de las viviendas en las 
proximidades del Parque Tierno Galván. 

 
 
13.3.- Propuestas relacionadas con la Contaminación Lumínica y el ahorro 
energético 
 

• Plan de Iluminación de todo el ámbito del P.E. utilizando especialmente 
en las zonas ajardinadas del entorno del río, farolas y luminarias que 
utilicen energía fotovoltaica y/o dispositivos de bajo consumo energético. 
Asimismo, toda la iluminación se realice mediante farolas que eviten la 
contaminación lumínica con arreglo a la Normativa actual Municipal. 

 
 
13.4.- Otras propuestas Medioambientales  
 

• Construcción de sendas botánicas y jardines autóctonos e itinerarios 
vegetales en los nuevos jardines y zonas verdes que se implanten en el 
tramo que se extiende desde el Nudo Sur hasta el Puente del Rey. 

 
• Plan de Regeneración vegetal y arbórea del Parque de la Arganzuela, 

devastado en un 50% de su superficie por las obras de la M-30, y 
recuperación ambiental de la totalidad de  sus ocho hectáreas de 
superficie. 

 
• En el apartado de Regeneración de arbolado a largo plazo de la 

Memoria del P.E. se indica que como norma general la especie 
seleccionada de plantación será el plátano (platanus hispanica) por su 
rápido crecimiento y su sombra profunda. El razonamiento parece 
simplista, a lo largo de siglos en Madrid han convivido numerosas 
especies diferentes que proporcionan a la ciudad una variedad de 
formas, colorido, floración, texturas y aromas que deben ser 
recuperados en el proyecto y no reducirse fundamentalmente a una 
especie. 

 
• Construcción de una red de riego con agua reciclada procedente de las 

depuradoras o estanques de tormentas de todas las nuevas zonas 
verdes que se habiliten dentro del P.E., evitando en todo caso, la 
utilización de agua potable y de sistemas de aprovechamiento y 
captación de aguas subterráneas para riego. 
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• Que las especies vegetales autóctonas adaptadas al entorno y las 
condiciones ambientales de la ciudad de Madrid que se introduzcan 
dentro de los planes de ajardinamiento del P.E., ocupen al menos el 
75% de la nueva zona verde a instalar. 

 
• Constitución de una Comisión Ambiental de Vigilancia y Control del 

desarrollo y mantenimiento del arbolado y superficies vegetales 
implantadas. Dicha Comisión deberá emitir informes con una 
periodicidad mínima mensual. 

 
• En el supuesto caso de continuar con las siguientes fases del Salón de 

Pinos, la realización de una Auditoria Ambiental y un Estudio de 
Viabilidad Fitosanitaria de los árboles y las zonas verdes que se 
implanten a lo largo de las nuevas fases,  dado que su plantación se va 
a llevar a cabo en superficies vegetales artificiales sobre los túneles de 
la M-30. 

 
• Cuantificación y especificación del número, especie, características y 

ubicación de los árboles y arbustos que se van a ver afectados por talas 
o apeos como consecuencia de las obras de este proyecto, así como de 
las contraprestaciones previstas de acuerdo con el cumplimiento de la 
Ley de Protección del Arbolado de la Comunidad de Madrid. 

 
• En el Estudio de Incidencia Ambiental (1-3) del P.E. se indica que los 

escombros procedentes de las obras de implantación de viario, glorietas, 
bulevares, excavación de garajes, etc, se llevarán a vertederos 
autorizados por la Comunidad de Madrid. De entre estos vertederos de 
inertes, se señala expresamente al vertedero de “Las Cumbres”, en el 
término municipal de Madrid. Se sugiere la eliminación de este vertedero 
porque está colmatado y cerrado desde hace más de ocho años. 

 
• Se propone el estudio de creación de itinerarios peatonales 

medioambientales que se extiendan hacia el resto de la ciudad, 
planteando a modo de malla, una red peatonal. 

 
• Se propone la recuperación del proyecto de Jardín en el entorno del 

Puente de Toledo diseñado por el Arquitecto Javier Bellosillo. Si por 
diversos motivos no es posible el anterior emplazamiento, se propone, 
dado su interés, la reconstrucción de estos jardines en otro ámbito 
próximo. 

 
• La ubicación del edificio dedicado a la oficina municipal de comunicación 

“Esmadrid”  consideramos que no es la adecuada, ya que interrumpe la 
visión del invernadero y se encuentra en las proximidades de la ribera 
del río.   
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14.- ÓRGANOS DE GESTIÓN Y CONTROL 
 

• El Plan Especial no contempla ningún mecanismo de gestión y control 
participativo del mismo. Es más, ni siquiera define con claridad qué 
órganos de la misma Administración Municipal van a ser los 
responsables de controlar las obras, evaluar su desarrollo y gestionarlo 
en el futuro. 

 
 

15.- VARIOS 
 

• El Plan Especial no aclara el futuro de la Operación Estadio Vicente 
Calderón. 

• Durante el Concurso, el fallo del Jurado indicaba su intención de que el 
proyecto ganador incorporase algunas propuestas interesantes de otros 
concursantes (Navarro Baldeweg, Herzog & de Meuron etc.) estas 
incorporaciones no aparecen reflejadas en el Plan Especial.  

 
 
 
 
 
 
 
 
      
En virtud de todo lo expuesto, alegado y sugerido,  
 
 
SE SOLICITA: que se tenga por presentado este escrito, por hechas las 
manifestaciones en él contenidas, y en consecuencia con lo dispuesto en el 
articulo artículo 86  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas se nos de una respuesta razonada a 
lo sugerido, alegado, y propuesto en el presente escrito  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Pedro Sánchez Pérez-Castejón 
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